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"Año del Bicenten¡rio, de la consolidacióo de nuestra Indep€ndGncis,
y de l¡ conmemor¡ción de l¡s heroicas b¡toll¡s d€ Junín y Ay¡cucho.',

aasohrción Dinaorat qggio*tgl" 000269 
-2024

Que, de acuerdo con el articulo 39'del Reglamento de la Carera Administrativa,
- aprobado por Oecrelo Supremo N" 005-90-PCM, establece que 'La contratac¡ón de un sev¡dot para labores de naturaleza permanenle

,....i üd.tmy."pcbnal: 
prúederá solo en caso de máx¡ma necesidad debidanente fundamenlda Nr la autorrtad comrytente. (...)':

:.-.1 ) 
",!-l . Que, de acuerdo mn el art¡culo 1 de la Ley N'24041, cuya v¡gencia tue restituida

.,';;.¡far.V Unrca Disposición Complemenlaria Final de la Ley N'31115, Ley que deroga los arliculos 2,3,4, 13,la cuarta disposición\ 
---Óofhplementaria 

fnal y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgenc¡a 016-1020, Decreto de Urgencia que establece medidas

PIURA, 3 1 r;,. 202t

VISTOS: El informe N' 0615-2023-ADM. RR.HH., los documentos adjuntos, yl

CONSIDERANDO:

odmiriislr!fuas de naturaleú pemanente no puede Íenovarse Nr nás de lres años conseculiws. venc¡do este plazo, el seru¡dot que
haya venldo desenpeñando tales labores podtá ingresat a la Carrera Adm¡niskat¡va, prcvia evaluación lawrcble v s¡emorc oue exisfa laven¡do desenpeñando tales labores podñ ingresat a la Canera Adm¡niskat¡va, prcvia evaluación lavorcble y s¡enprc que exisfa la
plaÉ úeante, re@n@iéndosele ellbmry de seMcios preslados cono cnnlratado para lodos sus efectos',

en materia de los recursos humanos delSector Público, Ios servidores públ¡cos contratados para labores de naturaleza permanente, que
teng_an rrs de un año ininterump¡do de servic¡os, no pueden ser cesados n¡ destituidos sino por las causas previstas en el Capitulo V

Legislativo N" 276 y mn sujeción al proc€d¡miento establec¡do en é1, sin perju¡c¡o de lo dispuesto en el art¡culo 15 de la
Iey; asim¡smo, conforme a lo establecido en el art¡culo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los benefic¡os de la
ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabaios para obra determinada, ¡¡) labores en proyectos de
, proyeclos especiales, en ptogramas y actiüdades técnic¿s, administrativas y ocupac¡onales, siempre y cuando sean de

Que, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de
organ¡zaciÓn y Funciones de las D¡recc¡ones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado mediante el
Decreto Supremo N" 01t2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la mádma autoridad admin¡strativa es
la responsable para autorizar la renovac¡ón de los contratos del personal que presta seMcios en la sede adm¡n¡strativa y las instiluciones

mefttira. p,iuícai ¡r¡o .l r.g'r;n o; oecreto Legistatvo N' i76";

,..'4ii 'i \
'j r.ii '- Que, mediante el lnlorme N' 0615-2023-AD|\,i.RR.HH. de la Oficina de Recursos

tíundnos (o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y eslablece el listado de los

\ €€rvidores confatados bajo el Régimen Laboral del Decreto Leg¡slativo N" 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (DRE/UGEL) a

detem¡nada, ¡¡i) labores eventuales o accidentales de corta durac¡ón, y iv) funciones politicas o de mnfanza;

u¡enes resulta aplicable el arliculo 1 de la Ley N' 24041, por estar mntratados para labores de naturaleza permanente por más de un
in¡ntenumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercic¡o fiscal 2024, bajo la modalidad de

servicios personales, en las mismas mndiciones que estuvieron confatados el año 2023, yl

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e
lnstitucional y delJefe de la oficina de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la Direcc¡ón Regionalde Educación P¡ura

?11ü\.N'176

23 tlJi 20u,



r'.'' ,1 '.: A..' Á-lt, ,':áA
i';'t¡tr'.y'

Que, de confornidad con lo prev¡sto en el Decreto Legislalivo N' 276, Ley de Bases de la

Canera Adm¡nistrativa y de Remuneracion€s del Seclor Público y su Reglamento aprobado mediante Decreio Supremo N' 00190-PCM, en el

Reglamento de Orsaniáción y Funciones de la (DREruGEL), aprobado por y en la Ley N" 2404'1, Servidores pÚblico§ contráad(§ para labores de

nañraleza permanánte, que lerEan más de un año in¡ntenumprdo de seryicios, no pueden ser cesad6 ni destitu¡d6 sino por causas preüstas en el

000269

v del Deqeto Legislatvo N" 276 y con sujeción al procedrmiento establecido en él;

SE RESUELVE:

aRTIcuLo 1... REHoVAR EL coilTRATo, por servicios persoflales del servidor, baio el

del Decreto Legislafvo N' 276, por á ejercicio presupuestal 2024, que a continueión se detalla

,DAIü,PERSONALES:

AFELLOOS Y NOMBRES

rÉcHl* ¡ucrutrrro

ooc. ot roe¡llolo

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

COROI{ADO HERRERA" ROXANA

26/0 r /'lgtl:l

D.N.l. No ¡t3{53951

t(Kl163S51

A.F.P, . PROFT,TURO MIXTA

6I)34OORCHORí FECHA DE AFILIACION

SAN ]IARTIN

52041216111

AE

AUXILIAR

AUXILIAR DE BIBLIOÍECA

?,t03t2005

DAfOS DE LA PLAZA:

INST, EDUCATIVA / SEDE

COOIGO DE PLAA

NIVEL REMUNEMTIVO

GRUPO OCUPAC¡ONAL

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVEL DE LA I,E

o
: Secundaria

't.3, DAÍOS DEL COTITRATO:

N'RESOLUCION QUE APROBÓ EL CONÍRAÍO (2023)

FECHA DE INICIO DEL VINCULO LABOML

. 11ülñn
0110112021

ARTICULO ?,- PRECISAR, que la renovación del contrato será en las mismas

mndiciones que esluvo contralado en el año 2023, conespondiéndole mntinuaÍ percibiendo su remuneracion e incenlivo en los monlo§ establecidos

y vigentes para 16 respecwos niveles o categorias remuneratlvas.

ARTICULO 3".- t{oTlFlCAR, la presente resolución Directoral a los interesados para su

iento y fin€s.
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